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Puerto Rico-Caquetá, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

  Apoderado:  OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS   
Demandado: JUAN ALONSO GONZALEZ SERNA  
Radicado: 18592408900120170027200 

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente, respecto del escrito allegado por el apoderado de la 
parte ejecutante, quien presenta renuncia al poder a él conferido, para lo cual adjuntó la 

comunicación dirigida a la Dra. CLAUDIA A BELTRAN OSORIO y Dr. CARLOS H. GARCIA CORTES, con 
el soporte de envío a los correos cbeltran@davivienda.com y chgarcia@davivienda.com, informando 

la renuncia a poderes remitido por el abogado OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, el día 23 de 

septiembre de 2022. 
 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P., esta Judicatura aceptará la renuncia de poder 
presentada, por lo anterior, el Juzgado,  

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado OMAR ENRIQUE MONTAÑO 
ROJAS, como apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., de conformidad a la parte motiva de esta 

providencia.  
 

SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese a las partes de la presente decisión.  

 
TERCERO: Quedan las diligencias en secretaría a solicitud de parte.  

 

N O T I F I Q U E S E; 

 

 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el día 27 

de septiembre de 2022.  
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